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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 14 días del mes 

de mayo del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA de la 

Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con 

el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, contenido en el Expte. Nº 

143/20, de autoría del Diputado Provincial ARMANDO LOPEZ RODRIGUEZ y 

caratulado: ” DECLÁRASE EL BENEPLÁCITO A LA CONSTRUCCIÓN DEL 

HOSPITAL MONOVALENTE RESPIRATORIO “CARLOS MALBRÁN”, 

UBICADO EN EL CENTRO DE INTEGRACIÓN E IDENTIDAD CIUDADANA 

(CIIC) ” 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  DECLARACION. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1°.- Declárase el beneplácito a la construcción del Hospital 

Monovalente Respiratorio “Carlos Malbrán”, ubicado en el Centro de Integración e 

Identidad Ciudadana (CIIC). 

 ARTÍCULO 2º.- Cúrsese copia autenticada de la presente Declaración a la Sra. 

Ministra de Salud de la provincia, Dra. Claudia Palladino.  

ARTICULO 3°.- De forma.- 

SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado FIGUEROA 

CASTELLANOS RAMON.- 

 

FIRMANTES: Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. 

FEDELI, Noelia Paola – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. ANDRADA, Marina Laura – 

Dip. FIGUEROA CASTELLANOS, Ramon Adolfo – Dip. FERNANDEZ, Juana – 

Dip. NOBLEGA, Marisa.-  


